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For un mes__________ 2 pesetas
Por 1res Idem........ . ......... 5’50 >
Por seis Idem.................... .10’50 >
Por un año.................... .20’56 »

.®or un mes. 
Por tres Idem. 
Por seis Idem. 
Por un año.

..2’50 pesetas

.7 >

.12’50 >

.24 >

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu­
tación provincial y en la Im­
prenta, casa de Beneficencia

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar persona quo 

gación, Bi en ellas t eVqTe terminé

TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS. --------- - ----------------------------

Número suelto, 0’25 pesetas—inuncios, 0’25pts. linea.

PAGO ADELANTADO

PARTE OFICIAL

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Re­
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: En la imposibilidad 
de dar colocación en el ejército de la 
Península á todas las clases de tropa 
procedentes de Ultramar, y con obje­
to de que los que deseen continuar 
la carrera militar conserven el dere­
cho devolver alas filas cuando les 
corresponda por existir vacantes de 
su empleo que poderles adjudicar, la 
Reina Regente del Reino, en nombre 
de su Augusto Hijo el Rkt (q. D. g.), 
se ha servido disponer que, para la 
amortización del excedente de clases 
de tropa de todas las armas y cuerpos 
se observen las reglas siguentes:

1 .* En lo sucesivo, y mientras ha­
ya excedente, se dará de cada dos va­
cantes una al ascenso y otra á la amor­
tización.

2.*^ Una vez regresadas las tropas 
de Ultramar y reorganizados los 56 
regimientos de Infantería, los 20 ba­
tallones de Cazadores y los dos regi­
mientos de Zapadores Minadores, 3.° 
y 4.®, se hará para cada arma ó cuerpo 
una escala general de sargentos, en la 
que serán inscriptos, por orden de an­
tigüedad, todos los excedentes de di­
cha clase que deseen figurar en ella, á 
fin de poderles dar colocación en el 
mismo orden y á medida que ocurran 
vacantes. Los reenganchados figura­
rán todos precisamente en cabeza de 
lista.

3,"' Los sargentos sin colocación 
que en el plazo señalado para quedar 
terminada la formación de dichas 
escalas, no hubieren solicitado su in­
clusión en ellas, se entenderá que re­
nuncian á continuar la carrera militar 
y recibirán la licencia absoluta ó el pa­
se á la situación que con arreglo á la 
"ey de reclutamiento y reemplazo les

j corr6Hpondie.S0, quedando de. hecho 
rescindidos sus compromisos de en­
ganche ó reengancho en virtud de la 
autorización que concede el art. 12 
del Real decreto de 9 de Octubre de 
1889 (C. L. núm. 497).

4." Escalas análogas á las de sar­
gentos se formarán en cada región 
militar, distrito ó comandancia gene­
ral, con separación por armas y cuer­
pos, para los cabos excedentes que de­
seen continuar en filas.

Terminada en todas las regiones la 
formación de dichas escalas de cabos, 
en el mismo plazo señalado para las 
de sargentos, los Capitanes ó Coman­
dantes generales, remitirán copia de 
ellas áesta Ministerio,donde se nivela­
ran las correspondientes á cada arma, 
después de lo cual, serán devueltas 
á dichas autoridades, para que éstas 
puedan dar á aquéllos destino efecti­
vo en los cuerpos, con derecho á ha­
ber, por antigüedad y á medida que 
vayan ocnrriend^. vacantes del turno 
de amortización en los de la región 
respectiva.

5.® Tendrán derecho á figurar en 
las escalas de excedentes, las clases 
de tropa que pertenezcan en la actua­
lidad a alguno de los cuerpos activos 
de la Península, islas adyacentes y 
posesiones del Ncrte de Africa; los 
procedentes de cuerpos del ejército 
regresados ó disueltos de Ultramar, 
los que tuviesen solicitado hasta la 
fecha el reingreso en los suyos res­
pectivos en virtud de lo dispuesto en 
las Reales órdenes á que se refiere la 
regla 19 y los que en adelante deban 
licenciarse ó quedar supernumerarios 
por no tener cabida en las plantillas y 
deseen continuar sirviendo.

6.“ En Artillería ó Ingenieros, 
dentro de dichas escalas de sargentos 
y excedentes, se establecerán seccio­
nes separadas por institutos ó servi­
cios especiales, como Montaña, Mon­
tados y Plza/ Zapadores J\ífinador€s, 
Pontoneros, Ferrocarriles y 7ele'ffra­
fas.

7.* Se dará colocación en concepto 
de supernumerarios en cada uno de 
los cuerpos armados, á un número de 
sargentos excedentes igual á la ter­
cera parte del que represente la plan­
tilla, sin contar al de banda, los cua­
les serán los primeros para su destino 
electivo en aquellos en el turno de 
amortización; calculándose el tercio
de la plantilla sobre el múltiplo de estudios en las academias y colegios

tres inmediafcaniente superiora dicho 
número si éste no lo fuera. Los de­
más quedaran en uso de licencia por 
exceso de fuerza sin derecho á haber 
ni otro goce alguno, hasta que sean 
llamados á las filas.

8.“ En el Instituto de la Guardia 
civil se aplicará también á los cabos 
por las circunstancias especiales que 
en ellos concurren, lo proscripto en 
la regla anterior respecto á la coloca­
ción en las comandancias, como su­
pernumerarios, de un número igual 
á la tercera parte de los de plantilla.

Los destinos, tanto de sargentos 
como de cabos, se adjudicarán con 
arreglo á las escalas que se llevan en 
la Dirección general.

9,’* Se concede en todo caso dere­
cho a continuar en filas, siempre que 
no hubiere motivos particulares que 
lo impidiesen.- 1.“, á los sargentos y 
cabos voluntarios que sean hijos de 
Jefes y Oficiales; 2.’, á los proceden­
tes do los colegios militares da huér­
fanos; 3.°, á los alumnos de las acade­
mias y colegios militares, incluso á 
los de las regionales preparatorias; 
4.°, á loa sargentos que tengan que 
volver ásus cuerpos por no haber ob­
tenido ingreso definitivo en los de Ofi- 
cinasMilitares, Auxiliar de Adminis­
tración Militar y Personal del Mate­
rial de Artillerie, y 5.°, á los que ha­
llándose sirviendo en un cuerpo acti­
vo de la Península, hubieran marcha­
do a campaña, voluntariamente ó sor­
teados, y hayan vuelto con el mismo 
empleo que en aquél estaban desem­
peñando.

Los comprendidos en estos casos, 
incluso los procedentes de Ultramar, 
que no puedan ó no deban tener, por 
el pronto, destino de plantilla, esta­
rán en los cuerp.ís como supernume- 
r¿i,rios y figurarán en las respectivas 
escalas de excedentes, á fin de obtener 
en su día la colocación efectiva que 
les corresponda.

Cuando el número de estos sargen­
tos supernumerarios, con derecho á 
haber, no alcance en un cuerpo á la 
tercera parte de la plantilla, se com­
pletará con los más antiguos do la es­
cala de excedentes que aun estén sin 
colocación, y si fuese mayor que di­
cha tercera parte, será distribuido el 
sobrante entre otros cuerpos.

10.®" En lo sucesivo, los sargentos 
y cabos que se hallen cursando sus

militares, exceptuando las academias 
preparatorias regionales de nueva or­
ganización, figurarán ®n los cuerpos 
precisamente como supernumerarios 
fuera de plantilla, y serán distribui­
dos por igual entre todos ellos.

A su separación de las academias y 
colegios quedarán sujetos á las pres­
cripciones consignadas para este caso 
en los respectivos reglamentos de di­
chos centros de enseñanza, sin perjui­
cio de seguir figurando, si lo desean, 
en las escalas de excedentes de su cla­
se para ser destinados de plantilla 
cuando les corresponda.

11.* Una vez cubierta la plantilla 
de clases de tropa de uno de los cuer­
pos de Infantería ó Ingenieros á que 
se refiere la Real orden de 24 de No­
viembre último f'C. L. número 356), 
en la forma allí establecida, no podrán 
quedar en él más supernumerarios que 
los comprendidos en la regla 9.*; de­
biendo hacerse el licénciamiento del 
personal sobrante, por el orden que 
sigue: primero, los procedentes del 
reemplazo que so hallen cupliendo el 
tiempo de permanencia en filas á que 
les obliga la ley, y después los volun­
tarios, continuados, etc., comonzando 
por los que deseen rescindir sus com­
promisos, y siguiendo, si aun no fue­
ra suficiente, con los que lleven me­
nos tiempo en filas.

Esto no obstante, los sargentos re­
enganchados y continuados que resul­
ten sobrantes de las plantillas, que­
darán, por el pronto, como supernu­
merarios en sus respectivo! cuerpos, 
hasta que estén formadas las escalas 
de excedentes.

12.® Con respecto á los sargentos 
y cabos de los escuadrones expedicio­
narios que fuesen reenganchados ó 
continuados, se seguirá un procedi­
miento análogo al prevenido para, las 
clases de tropa de Infantería ó Inge­
nieros en la Real orden antes citada 
de 24 de Noviembre último y en el 
párrafo primero de la regla preceden­
te, quedando, por lo tanto, destina­
dos de plantilla en sus cuerpos, si por 
la antigüedad en ellos les.correspon­
diese, licenciándose á los que deban 
dejarles su plaza.

13.* En las armas y cuerpos don­
de sea necesario, se efectuará oportu­
namente, por este Ministerio, una ni­
velación general de sargentos reen­
ganchados, á fin de que puedan obte­
ner esta ventaja, en iguales condicio-
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nes, los que tengan derecho á ella y 
no les haya correspondido por falta 
de vacante.

Si después de estas nivelaciones 
quedase en los cuerpos de una misma 
arma mayor número de reengancha­
dos que el reglamentario, S9 suspen­
derá en esta la admisión de nuevos 
compromisos hasta amortizar el ex- 
cesoj pero los sargentos que después 
de corresponderles el pase á la segun­
da reserva deseen continuar hasta in­
gresar en el primer período de reen­
ganche, seguirán disfrutando hasta 
entonces la gratificación que como ta­
les continuados se les venía abonando.

14 .“ Los cuerpos podrán recla­
mar, mientras duren estas circunstan­
cias, los premios y pluses para todos 
los sargentos reenganchados que ten­
gan.

15 .“ Al corresponder á los sargen­
tos y cabos de un cuerpo marchar á 
sus casas, con los demás de su reem­
plazo, se adoptará con los que deseen 
continuar en las filas y se comprome­
tan á servir en activo, cuando menos 
hasta su pase á la segunda reserva, 
el procedimiento siguiente: la prime­
ra de cada tres vacantes que por fin 
del mes del licénciamiento existan en 
el mismo cuerpo de las correspondien­
tes al turno ó turnos de amortización, 
se adjudicará al que se considere más 
acreedor á ocuparla, y los que no 
tengan cabida en plantilla, serán li­
cenciados; pero se les reservará el de­
recho á ocupar nueva plaza de su em­
pleo donde les corresponda, para lo 
cual pasarán á formar parte, si lo 
deseanj_deJa respectiva escala de ex­
cedentes de su arma ó cuerpo y se ha­
rá constar aquél por nota en sus li­
cencias.

Igual procedimiento se seguirá con 
los voluntarios en general, al cumplir 
el tiempo de su empeño, y los que 
permanezcan en filas seguirán sir­
viendo en concepto de cuntinuados.

16 .“ La terminación de los seis 
primeros años de servicio en los sar­

gentos continuados, así como la de 
los distintos períodos de reenganche 
en los reenganchados, no pro lucirá 
vacante, ni será obstáculo para el 
pase de éstos de un período á otro, la 
falta de plaza ó el excedente de reen­
ganchados de su clase.

17 .“ Los sargentos de las guar­
niciones de Africa á quienes se con­
ceda traslado de cuerpo, en las condi­
ciones reglamentarias, ocuparán pla­
zas de las correspondientes al turno 
de amortización en aquellos adonde 
deseen ser destinados, y las que ellos 
dejaren en los cuerpos de dichas guar­
niciones, serán cubiertas precisamente 
por los excedentes á quienes corres­
pondan.

18 .“ Respecto á las clases é indi­
viduos de banda y música, quedan en 
suspenso el ingreso y los ascensos en 
su totalidad, mientras haya exceso 
de personal que pueda cubrir las pla­
zas vacantes, formándose en este Mi­
nisterio, por cada arma ó cuerpo, una 
escala general en las condiciones ya 
expuestas, según la cual se les dará 
destino por antigüedad, dentro de la 
clase respectiva; en la inteligencia, do 
que la tercera parte de la plantilla 
total en el arma de los asimilados á 
sargentos, podrán colocarse desde lue­
go como supernumerarios, con opción 
á ocupar las primeras vacantes del 
turno de amortización que ocurran 
en sus cuerpos.

19 .“ Se declara en suspenso mien­
tras subsista la excedencia de clases de 
tropa, lo dispuesto en el art. 2.° de la 
Real orden de l.“ de Julio de 1893 
(C. L. núm 232), por la cual se con­
cede el reingreso en los cuerpos de su 
procedenefa, en‘bü empleo á dos sar­
gentos y cabos licenciados, dentro de 
los seis meses siguientes á su licen­
cia miento.

Queda derogada la Real orden cir­
cular de 2 de Diciembre de 1895 
(C. L. núm. 395), por la cual se am­
plió á dos años el plazo de seis meses 
concedido por Real orden antes citada.

Se deja asimismo sin efecto la Real 
orden de 16 de Octubre de 1895 
(C. L. núm. 341), que redujo á la mi­
tad los plazos para el ascenso, seña­
lados en el art. 23 del Real decreto de 
9 de Octubre de 1889, que queda en 
su fuerza y vigor para todas las ar­
mas y cuerpos; como también se dero­
gan las demás disposiciones que se 
opongan á lo preceptuado en las pre­
sentes reglas.

20 .“ La inclusión en las respecti­
vas e.scalas de excedentes, aspirantes 
á colocación en destino de plantilla, 
la solicitarán los interesados del Jefe 
del cuerpo activo en que sirvan ó al 
que hayan sido destinados á su regre­
so de Ultramar, los de esta proceden­
cia, antes de finalizar ©1 mes de Mar­
zo próximo.

El l.°y 15 de cada mes remitirán 
los Jefes de cuerpo á este Ministerio 
las relaciones de sargentos y las de 
clases ó individuos de banda y música 
que lo vayan solicitando, y á la Sub­
inspección de las tropas de la región 
militar en que se hallen ó á la Capi­
tanía General del distrito en Baleares 
y Canarias, y Comandancia General 
en Ceuta y Melilla, las correspondien­
tes á los cabos. Dichas relaciones se 
ajustarán al formulario que se inser­
ta á continuación.

El día 15 de Abril del mismo año 
enviarán los cuerpos las últimas re­
laciones, quedando desde entonties ce­
rradas dichas escahis para los exce­
dentes de la Península y regresados 
de Cuba y Puerto Rico, salvo las in­
clusiones posteriores á que estas re­
glas se refieren, comenzando á pro­
veerse los destinos con arregloú^llas,

En cnanto á las fuerzas que han 
de ser repatriadas de Filipinas, opor­
tunamente se fijará él plazo que ha­
ya do dárseles para su inclusión en las 
referidas escalas.

21 .“ Tanto para conceder la con­
tinuación en filas como para la reno­
vación reglamentarií^ de los compro­
misos de reenganche y pase de uno á 

otro período, deberá tenerse en cuen­
ta que si en todo tiempo han de cons­
tituir estas ventajas un señalado pre­
mio para aquellas clases que por sus 
aptitudes especiales, práctica en el ser­
vicio, laboriosidad, aplicación e inta­
chable conducta se hagan acreedores 
á la estimación de sus Jefes, es actual­
mente de necesidad imprescindible 
que estas clasificaciones se efectúen 
con la mayor escrupulosidad en bien 
del servicio primero, y á fia de evitar 
además, que por una consideración 
mal entendida con quien no la merez­
ca, se perjudique á otros, que por su 
verdadero mérito tengan derecho á 
ella.

Se .encarga, por lo tanto, á los pri­
meros Jefes y juntas de reenganches 
de los cuerpos, observen el mayor 
rigor al hacer aplicación de lo dis­
puesto acerca del particular en el 
Real decreto ya citado de 9 de Octubre 
de 1889, y á los Capitanes generales, 
que, inspirados en este criterio, adop­
ten las disposiciones que estimen 
oportunas, á fin de conseguir la más 
rápida amortización del excedente.

22 .“ Dichas autoridades dispon­
drán lo conveniente para dar á esta 
soberana disposición la mayor publi­
cidad posible, haciendo que se inserto 
en los Boletines ojiciales de las pro­
vincias, y que los Jefes de cuerpo pro­
curen además por cuantos medios es­
tén á su alcance, que llegue á conoci-

Mases ¿e tropa deLsn^- 
yo que no se hallen presentes en filas.

De Real orden lo digo áV. E. pa­
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á y. E. muchos años. 
Madrid 17 de Diciembre de 1898.

CORREA.
Señor......

FORMULARIO QUE SE CITA

Regimiento o Batallón de........... .........
Relación de los sargentos del mismo, que, hallándose excedentes, desean ser incluidos en la 

puesto en la real orden circular de 17 de Diciembre de /898 (D. O, núm. 282).
escala de S2i clase qjara obtener destino de qolantilla con arreglo á lo dis-

NOMBRES

FECHA DE
SU INGRESO EN EL SERVICIO

ANTIGÜEDAD EN SU EMPLEO

—,—   . , CONCEPTO
EN QUE SIRVEN SITUACIÓN ACTUAL OBSERVACIONES

Día Mes Año Dia Mes Año

N. N....................... 1.’ Marzo..................... 1891 1.’ Febrero................... 1893 Reenganchado.-Primer 
período................... Supernumerario.. . . . »

N. N....................... 1.® Abril....................... 1893 1.’ Septiembre............ 1895 Continuado...................... Licencia trimestral. . . Regto. Alfonso XIII.
N. N....................... l.“ Mayo....................... 1896 1.® Enero...................... 1898 Voluntario..................... Licencia por enfermo. . Bón. prov.'do Baleares.
N. N....................... 5.® Abril....................... 1896 1.° Mayo....................... 1898 Reemplazo 1895, . . . Acad.“ de Infantería. . »

........................... . I."®.de...................................de 1899
’* "" así como para las clases ó mdividaes de banda y música, anteponion-do en el de éstos una ca-

ria^i it^an'icrrste «W '?«<“'® PTOcsJan los que luyen pertenecido á aignno de ios disneltos de Ultramar; en Artille-
Jentn of,o fné»n ™ también. 8, fuese necesario, el instituto en que hayan servido; y tratándose de individuos de música se manifestará e! iustru-
UXOLl bv U Uü vvCHu»

Madrid 17 de Diciembre de 1898. Correa
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íoHiishiü provincia! nio de 1893-97 referente á las 

aguas minero-medicinales dePi- 
tero Nuevo.

Advertidas algunas omisiones 
en la relación de méritos y ser­
vicios de D. Marco Antonio Díaz 
de Cerio, nombrado Médico civil 
de la Comisión mixta de Reclu­
tamiento y cuya relación fué pu­
blicada en el Boletín oficial de 
esta provincia, correspondiente 
al 23 del mes actual, núm. 285, 
se publica de nuevo con las am­
pliaciones debidas y á los efectos 
señalados por la expresada Co­
misión provincial en el acuerdo 
que precede á dicha relación.
Helación de méritos seroicios 

de 1). Mcírco Antonio Dio,^ de 
Cerio.
Se le expidió el título de Licen­

ciado en la facultad de Medicina 
el 12 de ^arzo de 188Í, cuyos ejer­
cicios practicó el 24 de Febrero 
de dicho año, habiendo practica­
do igualmente el ejercicio del 
grado de Doctor en dicha facultad 
el día 12 de Abril de 1882, mere­
ciendo la calificación de apro­
bado.

Practicó en el Laboratorio quí­
mico municipal de Madrid, y fué 
nombrado por el Ayuntamiento 
de aquella Corte, Médico super­
numerario del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia municipal el 
19 de Marzo de 1883.

Fué nombrado el 11 de Marzo 
de 1882 Médico Director interino 
del Establecimiento balneario de 
Haro, de cuyo cargo tomó pose­
sión el día l.“ de Junio de dicho 
año.

El 17 de Marzo de 1883, fué 
nombrado Médico Director inte­
rino del Establecimiento balnea- 

¿uazo., (Alava) de cuyo 
cargo tomó posesión el 12 de Ju­
lio.

Fué agraciado por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento de Logro­
ño, con un diplomado honor por 
servicios prestados durante la 
epidemia colérica.

Por Real orden de 7 de Julio de 
1887, fué nombrado Médico su­
pernumerario por oposición del 
Cuerpo de Barños y aguas mine­
ro-medicinales.

Por la de 10 de Febrero de 1888, j 
se le nombró en propiedad Médi- ' 
co Director de Baños y aguas mi­
nero-medicinales.

Por otra de 29 de Agosto de 
1892, fué nombrado Inspector sa­
nitario de la provincia de Lo­
groño.

El Ayuntamiento de Autol y su 
vecindario le dedicó un Diploma 
en testimonio de agradecimiento 
por su conducta con motivo de 
la epidemia colérica de 1893.

Desempeñó el cargo de Médico I 
civil de la Comisión mixta en el 
reemplazo de 1898 para el qae 

_ fué nombrado por la Comisión 
provincial y confirmado por la 
Diputación, hasta el día 18 de ’ 
Abril de dicho año en que se le Î 
dió traslado de la Real orden de ? 
diez dedicho mes por la que se j 
revocósu nombramiento, contra t 
la cual el Sr. Díaz de Cerio tiene ’ 
interpuesto recurso contencio- 
so-administrativo que hasta aho- í 
ra no ha sido objeto de resolución ? 
definitiva.

Por Real orden de 22 de Julio ’ 
de 1898, se le concedió Diploma : 
de primera clase por su memo- ' 
ria correspondiente al quinque-

Logroño 29 de Diciembre de 
I 1898.—El Vicepresidente, Prota- 

sioRueda.—P. A., El Secretario, 
F. Galo Eguiluz.

repectivos Administradores Subal­
ternos.

En los demás pueblos en todas las 
Expendeduría,s que existan en la lo- I 
calidad.

Lo que se hace público para cono­
cimiento de las Corporaciones y par­
ticulares á quienes pueda interesar, á 
fin de que conocido el plazo que se 
concedo para efectuar el canje, y los 
requisitos indispensables para que

puedan verificarse obren en conse­
cuencia.

Los Sres. Alcaldes de esta provin­
cia procurarán por los medios que 
crean más conveniente hacer que el 
contenido de esta circular llegue á co­
nocimiento del público.

Logroño 29 de Diciembre de 1898. 
—El Delegado de Hacienda, Agustín 
F. Ramos.

CIRCULAR

El día 31 del corriente messe retira­
rán déla circulación, por caducados, 
los efectos timbrados que á continua­
ción se mencionan, según lo ordenado 
por la Intervención del Estado en el 
Arrendamiento de Tabacos en circu­
lar focha 2 del referido raes, sujetán­
dose á las reglas siguientes:

1 .*" Los efectos que deben can­
jearse son los siguientes:

Papel timbrado común, clases l.^á 
14.^, excepto el de oficio para Tribu­
nales.

Idem id. judicial, clase 7.“ á 13,^ 
inclusives.

Pagarés de Bienes desamortizados. 
Idem do Comercio.
Papel de pagos al Estado. 
Contratos de inquilinato. 
Timbres móviles.
Idem especiales móviles.
2 .“ El canje se liará precisamen­

te dentro del mes de Enero, siendo es­
te plazo improrrogable.

3 .'‘ Cuando los efectos que se pre­
senten ofrezcan señales evidentes de 
falsificación, ó por su excesiva canti­
dad infundan sospechas ‘ de que sea 
ilegitima su procedencia, se suspen­
derá el canje, y sin pérdida de mo­
mento se dará cuenta á esta Delega­
ción de Hacienda, quien dispondrá 
que se reconozcan por persona pe­
rita, procediendo, en su caso, según 
•disponen las Instrucciones vigentes 
sobre defraudación.

4 .*^ En las seis primeras clases de 
efectos que se presenten al canje, se 
consignará en la parte superior del I 
lado izquierdo de cada pliego el nú­
mero, clase, fecha y punto de expedi­
ción de la cédula personal que habrá 
de exhibir el interesado, quien firma­
rá en los mismos q} recibí del papel 
que se le entregue en canje.

5 .‘‘ Los timbres móviles y especia­
les móviles que sean fracción de plie­
go se presentarán al canje, con distin­
ción de precios, pegados en los me­
dios pliegos de papel blanco que sean 
necesarios, haciendo constar en cada | 
una de sus caras los que se presenten, S 
firmando el interesado en la parte su- 5 
perior ó al dorso de los raismos, y 
consignando igualmente la numera­
ción,- clase, fecha y punto de expedi­
ción de la cédula personal que debe» 
rá exhibir.

Cuando se trate de pliegos enteros 
que contengan las numeraciones, se 
prescindirá de adherirlos á ningún 
otro papel, pero se llenarán al dorso 
las formalidades que so determinan 
en el párrafo anterior.

6 ."' Los canjes se verificarán por | 
efectos de la misma clase y precio I 
que los que se presenten, sin excep- ; 
ción alguna; y 5

7 .“ Las Expendedurías designa- í 
das por la Representación de la Com- I 
pañía Arrendataria de Tabacos de la 
provincia, para verificar el canje de 
los efectos expresados anteriormente, 
BOU las siguientes:

En esta capital la. titulada do San 
Agustín, sita en la calle del Mercado, 
á cargo de D.*' Faustina Rodríguez.

En las cabezas de partido las Ex- | 
pendedurías que están á cargo de los ’

Audiencia de Lo^roíiü o
Don Francisco Oatalá y Catalá, Secretario de la Sección segunda de 

la Audiencia provincial de Logroño.
Certifico: Que en las causas procedentes del Juzgado de instruc­

ción de Haro, que han de verse ante el Tribunal del Jurado en esta 
ciudad durante el primer cuatrimestre del próximo año, se han se­
ñalado los días siguientes:

PROCESADOS DELITO DÍA SEÑALADO

Alejandro López 
Alejandro Ruesgas 
Perfecto Guinea y otro

Homicidio 
Idem 
Idem

12 y 13 Abril.
14 y 15 id.
24 y siguientes.

Y celebrado el correspondiente sorteo de Jurados de dicho narti- 
do, ha correspondido serlo á los Sres. siguientes:

NOMBRES j DOMICILIO

Cabezas de familia.

Don Inocente Pérez Calvo 
. Félix Arajoz Murga 

Casto Tenas Carrera 
Ignacio Bañares Ortiz 
Raimundo Gómez Herrán 
Marcelino Abaigar Sáenz 
Tomás Alonso Barrasa 
Julián Alonso Rico 
Felipe Lucía Eguía 
Francisco Ortiz de Guzmán 
Félix Uriarte Guinea 
Juan Izaguirre Herreros 
Angel Gaseo Villaro 
Juan Zarate López 
Dionisio García Ruiz 
Gregorio Davalillo Martínez 
Víctor Vega Apellániz 
Trifón Lecea Martínez 
Angel Alonso Busto 
Pedro Ruiz Cre.spo

Briones 
Anguciana 
Casalarreina 
Oihuri 
Fonzaleche 
Haro

Id.
Id.
Id.
Id.

San Vicente 
Id.

San Asensio 
Sajazarra 
Ribas 
Ollauri 
Haro

Id.
Treviana 
San Vicente

Capacidades.

Don Pedro Rangua Tejada 
Fructuoso Lazcano Oca 
Trifón Gómez García 
Claudio Trepiana Salinas 
Pedro Junquera Urrecha 
Linos Gómez Castillo 
Eugenio Fernández García {
José Velasco Muñoz -1
Ramón Miranda Torres f í
Gervasio Blanco Curras ’
Eulogio Dulanto Silanes i
Pedro Gómez Gómez j
Simeón Altuna Castroviejo <
Angel Canal Barrasa j
Lorenzo Golf Soriano =’
Francisco Ruiz Areta

Abalos 
Anguciana 
Castañares 
Cellorigo 
Cuzcurrita 
Foncea 
Zarratón 
Haro

Id.
San Asensio 
Villalba 
Anguciana 
Ollauri 
Gimileo 
Haro
San Vicente

Sïqyermimer arios.-’Cabezas de Jamilia, j

Don José Aguirre Zalduendo !
Ricardo Jiménez Ruete ’
Robustiano Pausa Ulloa *
Alejandro Michel Osma 1

Logroño 
Id. 
Id. 
Id.

Supernumerarios.—Capacidades.

Don Victoriano Cantera Sarralde 1
Patricio Gómez Diez

Logroño 
Id.

Y para remitir al Sr. Gobernador civil de la provincia á fin de que 
se inserte en el Boletín oficial de la misma, según dispone el art. 48 
de la ley del Jurado, expido la presente que firmo en Logroño á 
veintidós de Diciembre de mil ochocientos noventa y ocho.—Fran­
cisco Catalá—V.” B.® El Presidente accidental, Sergio Mazquiarán.



IWfVERSHMD UTUÁRU DE ZARAGOZA PRIMERA ENSEÑANZA
1896, este Rectorado ha procedido á la clasificación de Maestras aspirantes á las va-

pnnfïf” arreglo á lo dispuesto en el art. 29 del vigente reglamento de provisión de Escuelas de 11 de Diciembre de 
anunciadas en el Distrito universitario, para ser provistas por concurso único. (Gaceta de 14 de Septiembre.)
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Número 

de 

orden

NOMBRES Y APELLIDOS ESCUELA
QUE DESEMPEÑAN

Sueldo

qne 

disfrutan

Pesetas

Mayor 

que han 

disfrutado

Pesetas

Clase

de título que 

poseen

TIEMPO 
de servicio en 

propiedad

TIEMPO 
de servicio interi­

namente

= ESCUELA PARA QUE

SE LE PROPONE

Suelde 

de la 

misma

Peseta»

OBSERVACIONES» o w » oa2
2 E> » o s09 re a

O

187 
188 
189 
190 
191 
192
193 
194 
195
196 
197
198
199
200
201 
202
203 
20^ 
bóó 
206 
207 
208
209
210
211
212 
213
214 
215
216 
217
218
219
220 
221
222
223
224
226
226
227
228
229
230
231
232
233

D.® Josefa Vidal Lafarga. , , 
María Simón Equisnaín. 
Esperanza Barrios Arenas.. . 
Elvira Asfciz Zalba. . . . 
Margarita García Santolaya. 
Barnardiua Encabo Llórente. 
Joaquina Ríu Moga.................  
Pilar Escartín Abadía.............. 
Antonia Lasala Oampodarve. . 
Crispina Benedicto Pérez. . 
Modesta F. Genoz Azpiroz,.
Pía Asensio Moreno...................... 
Concepción Herrero Btieso.. 
Encarnación Labad Tena. . . . 
María R. Lardiés Julián. 
Enriqueta Sáenz Rodríguez. 
María Antonia Crespo.................. 
Juliana SáGche? Sánchez. , . 
Maximina Diez Ubago. . , i : 
María Pineiro García...................  
Tomasa Alonso Sanz.....................  
Claudia Martínez Portero. . 
Alaría D. Calatayud Betés. . 
Petra Jardiel Corral......................  
Salvadora Roda Vidalled. . 
Emerenciana Terrázar Castro.. . 
Josefa Ortas Marcuello.................. 
Sebastiana Alcázar Vas.
Julia Gairín Blasco......................  
Floriana Esparza Sola.................. 
Caridad Cabezón Alartínez. 
Alejandra Pérez Vives................. 
Dolores Bagüés Ponz...................  
Vicenta Unestarasu Ayerbe. 
Resurrección Unestarasu Ayerbe.. 
Rita U. Gros Gandi......................  
Esperanza Alfranca Abadías. . 
Isabel Sánchez Campo..................  
Emilia Garrigo Campos. 
Benita García Córdoba.................  
Lucía Oyanguren Abecia. . 
Juana Revert Martínez. . . . . 
María Estornés Anaut................... 
Natividad Esjuérrez Narro. 
Juana Fernández Sanz.................. 
Filomena Granda Rebuciro. 
Francisca Gómez Herrero. .

. Torrelabad

. Echalecu
' Al uro de Cameros 

Tabar 
Lecero 
Alcocero
Güel
Litera y Chiriveta 
Neril
Portalrubio 
Baquedano 
Villadoz 
Vierlas 
Almazorre 
Valmadrid 
Galbárruli 
Ejea
Artajo 
Erenchún
El Collado 
El Atauce
Villar del Campo 
Las Parras 
Villalba
Aíuro de Roda 
Herrera 
Artieda
Valdejena 
Olcoz
Malpica 
La Santa 
Tramacastilla 
Torres
Vietante 
Coculina 
Buimanco 
Aguiñariz 
Godos 
Arcillo 
Buitrago 
Ullibarri 
Solchaga 
Azparrén 
Elcuaz 
Berbusa 
Focitao 
Pleitas

350 
350 
350
350
350
350
350
350
350
350
350
350
350
350
350
350
350
350
350
350
350
350
350
350
350
350
350
350
350
350
350 
333 60 
325
325
325
325
325
312 50
300
300
300
300
300
300
200
275
250

350 
350 
360
350
350
350
350
350
350
350
350
350
350
350
350
350
350
350 

^350
350
350
350
350
350
350
350
350
350
350
350
350
333 50
325
325
325
325
325
312 50
300
300
300
300
300
300
275
275
276

Superior 
Id. 
Id. 
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Memental 
Superior 
Elemental 

Id.
Superior 

Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.
Id.
Id.

Elemental 
Id.
Id.

Superior 
Id.

Elemental 
Superior 

Id. 
Id. 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id.

4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
3
3
3
3
3
3
3
3
3
2
2
2
2
2
2
2
2
1
1
1

18
13
3
3
3
2
5
3
2
2
2
2
2
8
4'
2

4
4
4
4
3
3
3
2
2
1
»

10
10

7
5
5
5
5
3
1
8
3
3
3
2
2
2
2

10
10
3
3
»
3
3
1
2
9

10
3
2
2
2
»
3
9
»

15 
6
r
»

26 
10

9
14 
11

8
21
11

íí
2

25 
19
14
14

1 
11
12 
16
14
6 

28 
24 
23 
22 
14

27
3
9

14 
14
23 
22
28

4
9

19 
14
10
8

16
9

20

»
1 
1
» 
»

» 
» 
w
1

2
2
2
1
2
1 
i) 
»

1
5
1 
»
2 
r
2 
2
2 
»

» 
»
1 
»
»

»
2
1
1
1 
»

10 
2
» 
»

»
10 

w
4

5
H
4
3
6
2
2 
5

5
7)

3 
5
6 
7
6
9
7
1
3 
» 
» 
w 
í)

10 
w
3 
)•
7 
»

11
2

10
6 
»
9

10 
10

8
»
»
w 

15

29
r 

22 
17 
11 
10
2
7

20 
17

16
w
»
6
9

12 
20 
23 
20 
10
26 
23

x>
»
w

1 X
99
9
95

20
» 

23 
12 
13 
13

12

>

»
Gazolaz

w 
»

»
99
99
99

99
9)
99

99
99
9)
»
»
9?
2> 
»

»
99
99
»
99

Ambas Aguas 
»

Puendeluna
Izal

99
Torrelapaja 
Sarsa de Surta

»
»

Cirujales

Pedraja de S. Esteban 
»

S. Andrés de S. Pedro 
Torrelarribera 
Ardaiz

»

T) 

» 
» 

850
99

»

99 
95
» 
»
99
99
>
99

» 
»
99
99

99 
9t

99 
99

360 
350

» 
350 
350

95 
> 

350

350

325 
350 
300

Adjudicadas las que solicita.
Idem.
Idem.

» 
Adjudicadas las que solicita. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. 
Idem.

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 

>

V

>

» (Se continuará)


